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Prácticas y Sectores

Litigio y Resolución de Controversias

Perfil:

Inició su ejercicio profesional en 2006, enfocándose principalmente en arbitraje nacional e
internacional, resolución de controversias y derecho de los negocios. Es abogado y especialista en
Derecho Comercial, con una maestría en Derecho (LL.M.), y cuenta con amplia experiencia en
arbitrajes complejos bajo distintas jurisdicciones, sedes y leyes aplicables, incluyendo Colombia,
América Latina, Europa y Norteamérica. Su trayectoria lo posiciona como uno de los referentes en
arbitraje en Colombia y la región.

Idioma

Sus idiomas de trabajo son el Español y el Inglés.

Educación:

• Maestría en Derecho (LL.M.), Georgetown University Law Center, Washington D.C.

• Especialización en Derecho Comercial, Universidad de los Andes, Bogotá

• Derecho, Universidad de los Andes, Bogotá

 

Experiencia profesional

Ha desarrollado una práctica altamente especializada en arbitraje internacional, arbitraje nacional y
resolución estratégica de controversias, actuando como abogado de parte, árbitro, presidente de
tribunal, árbitro único y secretario de tribunales arbitrales. Ha intervenido en disputas de alta
complejidad relacionadas con proyectos de infraestructura, energía, petróleo y gas, minería,
construcción, contratos comerciales y controversias societarias, bajo reglamentos arbitrales
internacionales y locales.
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Ha representado a clientes nacionales e internacionales en arbitrajes con sedes en América y
Europa, aplicando legislaciones extranjeras y principios del comercio internacional, así como en
procedimientos de anulación y reconocimiento de laudos. Su experiencia incluye la conducción de
arbitrajes de cuantías excepcionalmente altas, considerados emblemáticos a nivel regional y global,
así como la asesoría estratégica a juntas directivas, accionistas y administradores en conflictos
societarios y transacciones complejas.

Adicionalmente, ha participado en arbitrajes de inversión y controversias Estado-inversionista, y ha
asesorado a clientes en disputas derivadas de contratos EPC y grandes proyectos de ingeniería,
acompañándolos tanto en etapas precontenciosas como arbitrales, con resultados favorables y
soluciones negociadas de alto impacto económico.

 

Actividad doctrinal y docente

• Ha sido catedrático de obligaciones, responsabilidad civil y derecho de los negocios en la
Universidad de los Andes. Asimismo, ha sido profesor de arbitraje y derecho societario en cursos

especializados organizados por la Cámara de Comercio de Bogotá, la Universidad Nacional de
Colombia y la Superintendencia de Sociedades.

• Autor del libro Tratado de Derecho de Daños en los Contratos, publicado por Tirant lo Blanch.

• Autor del libro Deberes y Responsabilidad Civil de los Administradores de Sociedades, publicado
por Tirant lo Blanch.

• Autor de múltiples artículos dentro de los que se cuentan: “La Culpa Grave y las Cláusulas de
Limitación de Responsabilidad en Arbitraje Internacional: El Caso CCI de la Refinería de
Cartagena”, en la publicación La Ley: Mediación y Arbitraje No. 17 de Wolters Kluwer; “El Deber de
Revelar la Financiación de Terceros en Arbitraje Internacional: La Importancia de Considerar el
Retracto Litigioso en América Latina y España” del Spain Arbitration Review (Revista del Club
Español e Iberoamericano del Arbitraje – CEIA); y “La Mitigación de Daños en Materia Contractual”,
Vniversitas, Vol. 67, No. 136, publicado por la Pontificia Universidad Javeriana, entre otros.

 

Pertenencia a organismos oficiales

• Fellow del Chartered Institute of Arbitrators (FCIArb) en Londres, Reino Unido.

• Fundador del Capítulo Colombiano del Club Español de Arbitraje.

• Miembro de la Asociación Latinoamericana de Arbitraje (ALARB).

• Miembro de la Comisión de Arbitraje del Comité Colombiano de la CCI.

• Miembro del Comité Colombiano de Arbitraje (CCA).

• Colegiado de Número del Colegio de Abogados Comercialistas (CAC).

 

Reconocimientos



• Leading Lawyer, The Legal 500 2026, Arbitration.

• Chambers Latin America 2026, Dispute Resolution.

• Leading, Leaders League 2025, Arbitration.


